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Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 17 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.030/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Superfruit Autoservicios, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de frutería en la avenida
Virgen de Loreto, número 24, con vuelta a la calle Verónica.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.033/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Fátima y Antonio de Frutos, Sociedad Limitada”, solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de salón de juegos en
la calle Soria, con vuelta al paseo de la Estación.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.032/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Iberdróper, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de perfumería en la calle Comercio, nú-
meros 87-88, exterior 4.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.031/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Tiendas Segurimagen, Comunidad de Bienes”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de venta de artículos de
deporte y prendas de vestir en la calle Aragón, número 5, local 3.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.034/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Don Dionisio Moreno Pérez solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de bar en la calle Lisboa, número 5.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.035/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Residencial Los Cedros, Sociedad Cooperativa Madrileña”, so-
licita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de piscina
en la calle Juan Gris, número 2, parcela M-18.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.036/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Vallehermoso División Promoción, Sociedad Anónima”, solici-
ta licencia municipal para el ejercicio de la actividad de piscina en
la calle Juan Gris, número 4.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2007)
(firmado).

(02/17.038/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Erantos, Sociedad Anónima Unipersonal”, solicita licencia mu-
nicipal para el ejercicio de la actividad de piscina en la avenida de
Joan Miró, número 7.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por


